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n. 65. Jueves 25 de mayo de 1857, Nám- 65. 8 coarto». 

gtsscrlhe'e enla imprenta del editor, 
calle dt- ta Trinidad, « . * 1 0 , á 8 ri . 
di raes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \ 2 ios 
dsl fuera franco de porte. 

Las reciarnaeícttsts, anuncios y 
mullicados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirst 6 JC 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O . 
•i •4 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I I Ü G O S 

fífcsí 

D r . , 

A R T I C C L O D E OFICIO. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 1 

E l neñor comandante general en 23 del ar? 
* i : tual rtke á esta d i p u U c i o o provinc ia l desde M e a -
• * c trida lo siguiente: 

o A la« tres _> medid de le madrugada de e- e 
dia viste al comedio de esta vi l la y pueblo de hs 
teban Nambran á Us facciones reunidas de Ja 
re, Peco , Candido T e r c r o y Sotanee, en numero 
de JrOO hombres m o ñ u d o s y armado* de lau • 

t T trabucos y carabinas, a las cu a le** bati tan com-
j l ^ pletamente que a esta hora de las ocho fie la inañuna 

sigo au persecuc ión , dejando a m i retaguardia m i s 
<?* de cuarenta muertos y un gran n ú m e r o de her i -

j j i ' d o a con el campo sembrado de armes y despojos 
de tudas cleaes* L a canalla se ba d i s i d i d o en va-
ríos g rupos , constando el m a \ o r de 20 hombres. 

^ L a fuerza con cjue conaeguj e>le t i iuol 'o l o e s 
> solo de hcrb-bres, y cutre estos 8 6 de caba

l l e r i l , con inc lus ión de nueve de ta M i l i c i a nació-
y nal de N o t e s , que á nx paso por aquella pobla

ción ae me reunieron- CuenLo la p é r d i d a de k 
hombres fuera de combale y doa caballos. Los 

Jseñores oficiales y tropa nada me lian dejado que 
v desear en esta bri l lante jornada , sobresaliendo 

entre torios el c a i u U n graduado de enmendante 
V . d e l regimiento caba l le r ía 3 / ligero D . Lorenzo 
> J Ben i re? . " 
' Ti A l anunciar la d i p u t a c i ó n tan lisonjera nueva 

i su p r o v i n c i a , no puede menos de hacer osten-
r / í » ib i e el grato pUcc r que ha iec ibido al ver des-
/^trozadas las gacillas reunidas de Ion pérf idos re 
^ be Id es, que en vano quieren turbar el reposo de 
/ *)n anclo pacífico y leal. SÍ esta i o e q ^ í e o c a prue-
ffj b* de la impotem ia de un bando fi ené t ico no es; 

cannirnta t% lo* imbéci les a quienes sed naje feotl-
w mente una esperanza q u i m é r i c a Ó tpleresM del 
%U » i o a i r n l o que la rapacidad le- proporciona, , que 
/ J piensen cuan repetidos trionTos consiguen por do 
y S"¡era los deuodadoa del'ensores «le una Katua intv 

cente y de la santa l ibertad. E l c i e lo , protector 
de la causa maa justa porque han combatido ja* 
mas los e s p a ñ o l e s , va á aniquilar por fin la exe
crable facción que nos de tora . Toledo 2H de ma
j o de 4 8 3 7 . — E l presidente, Tor ib io G u i l l e r m o 
M o n r e a l . « A m b r o s i o G o n z á l e z , secretario* 

1 G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Es tan t ío mandado por el art iculo *3 de la l ey 
de 3 de febrero de 4823 que (odas laa formalida
des previas para la f o r m a c i ó n de cuentas de pro¬
pios y su e n v í o se ejecute precisamente en todo 
el mes de eneio de c-da a ñ o , y siendo tanto mas 
urjente esle cumpl imiento atendiendo á lo que 
r o r real orden de 12 del actual se encarga sebre 
la formación y remesa de tedas cuentas, no puede 
demorarle por mas tiempo prevenir á loa aj un
tamientos constitucionales de eata proviucia la 
pronta ejecución de lo resuelto en aquella ley y 
expresada r e t í o rden , y remitan las cuentas de 
propios y «i Lite ios del ano de 1871> y sus cor.t in» 
gentes á la sección de contabilidad de esla supe
r ior idad dentro del t é r m i n o improrogabie de 45 
dias, bajo la pena de epr tmio ,qoe siendo pasados 
aquellos se dir i j i run contra l i s individuos qne 
fueron del expresado a ñ o , inclusos Jos secretarios 
de la municipal idad , encargando á loa ayuota-
in íeolos actuales de esta provincia bajo su respon
sabilidad hagan cumpl i r a los cr>ncejales de) ano 
anterior con cuanto les o rdeno^ tienen ob l igac ión 
de realizar. Toledo 20 de m a j o de i 8 3 7 . — T o r i 
bio Gu i l l e rmo Monrea l . 

I N T E N D E N C I A * 

L a d i recc ión general de rentas provinciales y 
c o n t a d u r í a general dc valorea me comunican la 
siguierilf c i rcular . 

E l 1 • " o Sr. secretario riel despacho de l i a * 
ciencia nos comunica con techa de 7 del actúas 1 la 
real orden que s igue: 
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u *t (¿o , : 
# J »U* dado cunóla a S, M . > lie¡B# G p b * r n V o 
ra del es|>edienle instruido sobre la* dudas i a 
ocurren a Tana* oficinas dc renta* para el altor.o 
de los caballos requisado* en los lerrniuOaque oj-
preaa el articulo 0 * de )• lej de 25 de febrero 
ú l t i m o Eu vi?.ta de ellas, de lo espueslo á au <1r- • 

_lud t UnLp por esa contadur ía general de valorea 
4 en «us fou tu t t a s de i P y 27 de abri l p róx imo pe-
sado % CUIDO por la dirección jeoeral de rentas en 
la suya, ie t,* del actual, y de lo informado por 
l a contadur ía t*nera| de la d i s t r ibuc ión , de con* 
formidaJ eon Ta dirección ¡roerá! del tesoro; se 
ba servido S. M . resolver, que para la contabili
dad de los documentos que produzca la r equ i i í -
cion de caballo*, determinada en ia espresada ley, 
ae observen LaijregUe ei^uientes: 

f,* L o * renlboa de caballos requisado* con la* 
formalidades que previene el articulo C * de la 
instrucción formada por el ministerio de la Gncr* 
ra á consecuencia de la le. d r 25 de febrero fifí i * 
ino, ingresaran er. las tes* rerías de provincia co
mo anticipaciones, en | p p r l de esta especie, y la 
cnettt* y i j / o n de Us enrías de pago , que en au 
equivalencia deben dar lo* mi&moa tesoreros, se 
llevaran bajo el cnrrespondienle titulo de anti< i-
frictones <íe caballos requisados. 

2.* A cotltinu icion de los e*p-esados recSbo* 
se pondrá nota de babetse espedido las equivalen
tes cartas de pagn, y en esta forma se pasarán co
mo dinerode laa cajas de totales á las de l íquidos, 
euva operación dejará orillada la primera. 

V * Las caja* de líquidos pasarán \oi mismos 
recibos a las oficinas de adminis tración militar de 
aus respectivos distritos, y estas espedirán inme
diatamente las cartas de pago cor respondientes, 
con lo cual quedará también perfectamente con
cluida esta operación. 

k* Cuando llegue el caso de que les ayunta
mientos entreguen para p*£0 de «u> contr íbncio-
ties a Us tesorerías de provincia laa cartas de pa
go dadas por e»la* en equivalencia de los rec ibo* 
mencionados, se datarán de ella* en las cuentas 
de totales, bajo eí ntulode reintegro por cabalhs 
requisados t ex ig iéndo los correspondientes im-
bos á cont inuación de las mismas carta» de pago 
á los ayuntamientos respectivos , ó á &ua legítimos 
apoderado*. 

5.* Con los recibos de caballos requisados i 
tefes y oficiales militare* se practicará loque mar
can laa reglas Ia."» 2 . * y o.B ¡ pero lascarlas de 
pago correspondientes á los que por su calidad t\e 
militares activos no tengan residencia fija en >a 
provincia en que sufren la reqtma, serán satisfe
chas por la caja de totales de la misma , en cuyas 
cuentas se comprenderán , coi-fcrme á la regla i, * 
De real orden lo comunico á V . SS para que dis
pongan su cumplimiento en Ja parte que fes cor
responde." 

A l trasladarla ú V . S. para.su cumplimiento, 
d i s p o n d r á se obrerveo les prevewrione* • _ denle*: 

4.* EJ cargareme por anticipaciones de caba
llos requisados se incluirá en' la carpeta n ú m . 5 
de la cuenta de tesorer ía , en renglón manuscrito 
con dicho t í tulo. 

Al sa l i s fae í r la> ca/Lea dr oagn, <¿ M c 

las r t i prreibo de conli iLucionr», habrá dt eat 
pai*e en ella* el \ \ - i del señor intendente | 0 

itiiu de ra/cu del contador, y tecibi del interp«k 

do. L o * trnoreica juMilicaran Js dala de so* rur n * 
tus, actruj aOüiidoU* onginalra en la carpeta t,u 
tuno ¡l , y i rug lou lueuuscnlo de rtintegtQ ^ 
cc/nilias requisados. 

5,* Io>iaa laa cantidades He Irados pretendo. 
ees feo leí iurw ae sacarán á la columna de rnetalj. 
c o , y_de ningún inod" • 1* 1 * papel. 

h* t i ia* cuentas de deudi res ie pondrá en 
la refunda columna la cantidad misma ingresada 
en tesorer ía , que es la devengad* ru el me*, r | 
to ta l , y lo cebrado , todas tre* idénticas f no q t : ( 

dando nada en la qnipla . De e*le modo lo pasado 
i tesorería y depositario confrontará exactamen
te con el cargo de la cuenta de tesorería y del teu 
de arqueos. 

S. # Yin las de acreedores re pondrá como ecn-
IraídD rn el me*, en nuo de los renglones de pua-
tos, la suma á que asciendan lascarlas de pago 
espedidas durante é\, y en la coaita columna el 
importe sali>fecho por las recogidas, quedando ea 
la quinta e l resto de las que existen en circulación 
sin recocer, 

G * ! Las actas de arqueo son copia exacta de 
la cuenta de Fesoieria, y siguen au propia marcha, 
colocando el ingreso en lo* renglones de punto* an
teriores á participes, y 'os pagos en el que hay 
en la llave de devoluciones. 

Sirv*<e V . S. dar aviso del recibo y ejecución 
de esta orden. 

La que trascribo á V V . para su conocimiento 
V f*ne* consiguientes. Dios guarde a V V , murbm 
• ii ' - Toledo 47 de ma jo de 1857 .^Domingo Lo
pe/, de t^Mro.—Sres . justicias y ayuntamientos 
de pneblos de esla provincia. 

erneral del tesoro público 
corriente me comunica la ti-

L I señor directer 
cen ficba 40 del 
guíenle circular. 

E l sefior intendente de Toledo manifestó» 
esta dirección que la vil la de Oree* babia soliciitr 

do en melá t i ro la milad del descubierto que apa
recía contra ella , respecto de que habiéndolo nn -
licipado en suministros, solo asi podria adquirir 
billete* de las anticipaciones Gavir ia v Safont, pi
ra papar con ellos y disfrutar del brr¡et1cio q"* 
«freciap. Elevado al Gobierno deS. M . la ocoris* 
na censura sclire el particular, se ba difundo es
pedir en 28 de marzo la real crden siguiente: 

" H e dado menta á la Reina Gobernador* ¿* 
oficio de V . S. de 28 de diciembre úl t imo en q 1 * 
consulta la solicitud de la t i l l a de Orgag pidien*'0 

se le entreguen en mrUl ico quince mi l reates <\u* 
satisfizo en suministros, para tomar billete* 
G a i i r l a J Safont, y satisfacer con ellos la m i " 
de au* contribuciones, asi cerno de lo esjior»''1 

sobre el particular per 1* contaduría general<J' 
d i s t r ibuc ión , á que V . S. ae refiere en su rit**** 
* ̂  r i<", y !»• M - , teniendo an coni idíración 
aunqne el Gobierno cnnredÍ«S á los pueblrn ta 
cuitad de entregar en billete* de los pre?rainc<9 
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i * 

f u e l l o * U n i ole sus adeudos, no pn*!o que
rer ¡nipOuerae la obí igauian de de*oUer % los ene, 
la* lieueo paladea puoluwlmente y eo lue i - l i co dj 
equivalente a la mitad admisible f r * i i • ; t, . \ , en 
aquel papel , y que ai a los que cumpl ie ron co** 
tanta puntualidad eu e| pago de sua cont r ibuc ión 
nes no les e¿tá declarado este derecho á U de*'u-
I T ; Í - : . ,• optar á ío.* beneficios de L negocia
c i ó n , con roncha menos razón se podrá, conceder 
i aquello* que cubrieron una parte o c l todo <le 
ellas en p*pel de suminis t ros , se ha servirlo rcvol-
ver , que tanto por leu' razones « p i r e s i a * , cuanto 
por U de uo existir Fondos en el tesoro para »c-
mejariles devoluciones, y porque de hacerse cua l 
quier ejemplar seria abrir un entripo vast ís imo s 
iguales reclamaciones, n i es posible atender ú la 
del pueblo de O r g a z , ni Jas de |os d e m a ¿ dc se
mejante naturaleza. De real orden lo digo á V . N, 
para su inteligencia y efectos consiguientes/* 

L o traslado a V . S. para su gobierno y efectos 
oportunos ú su puntual cumpl imiento . 

L a que trascribo á V V . para tu, conocimiento 
y d e m á s fines consiguientes. Dio- guarde á V V . 
mucho* año>. Toledo 22 de mayo de 1 S 3 7 . o » D o -
miugo L ó p e z de Castro.—Sres, justicias y. a y u n 
tamiento* de los pueblos de esta prot iucia . 

(5) 

f 

i 

f 
f 

L a junta de l iqu idac ión de la deuda del esla-
d o , con lecha 1.' del corriente me comunica la 
siguiente c i rcu lar . 

Por el Excraq , Sr . secretario de estado y dt l 
despacho de Hacienda se ha comunicado al s e ñ o r 
presidente de ests c o r p o r a c i ó n en \ 7 del mes úl -
t imo la real orden que sigue: 

^ C o n f o r m á n d o s e la augu5ta Pe ina Goberna
dora con lo propuesto á e-te miu is ie r io per cas 
junta de l iqu idac ión eu oficio de H del ac tua l , se 
ba servido S. M . resolver que en loa casos de ha» 
ber sufrirlo eslravio en las oficinas de provincias 
documentos correspondientes á interesados p a ñ i * 
culares , baste la dec l a r ac ión del hecho por los 
respectivos intendentes, en lui>ar de la judicial 
que prescribe la real orden de 18 de jul io de 1b30 
para la e s p e d i d o » de documentos duplicados, 
puesto que de este modo se conci l la lo que J un 
tiempo extjen la seguridad ríe los intereses dc la 
Hacienda púb l ica y la equidad y cons ide rac ión en 
favor de los particulares. De/real o den lo comu
nico ¿ V . S. para su inteligencia y efectos curisi* 
gu íen les , d e v o l v i é n d o l e los anlecfde-ites que acom
p a ñ a r o n a la citada consulta de eta junta." 

Y la junta lo traslada á V . S, p*ra Jos mismos 
fine*, esperando que se servi rá dar conocimiento 
de esta real d i spos ic ión ai contador p r inc ipa l de 
tantas de esa provincia para su puntual observan
c i a , y la m a n d a r á insertar en el Bole t ín oficial de 
U misma para su mayor publ ic idad . Dios guarde 
• V . S. muchos años . M a d r i d l . # de mayo de 
1H37.«-»FrancÍsco de Leuuda.*—Sr. intendente de 
Toledo. 

E n su cumpl imien to t e dispuesto darla pnh l i . 
cidad en esta provinc ia per medio del presente 
P e r i ó d i c o , corno lo verifico. Tojedo 19 de mayo 
da 1 8 3 7 . — Domingo L ó p e z de C a s t r o . « « S e ñ o r e s 

juelkiai y ayunta une otos da loa pueblo* de e>la 
provincia. 

ssuJi«Txnio'pt L A H . M . ao nvt erra rnoruaci*, 
' t i o r . imerren ior del e jérci to j distrito da 

Casi i l la la Mueva dice a eMe ministerio de mi car
go con fecha de 19 del tc lual lo que sigue: 

«S iendo tan justo que los ayuntamientos de 
los, pueblos deesa p rov io r í a que ban hecho «de 
Ir. ' Ot f r -• , i i io? facilitados i indtv id u i s de la 
V i tu l movil izada en la m i s m a , sean 
reintegrados de aquellos á la par que el habilitado 
de dicha M i l i c i a vaya percibiendo de esta paga
dur í a el importe de las revistas, se servirá V . 
disponer que el prej*eule escrito con la re lación 
que se ¿ c o m p a n a de Vos pueblos y n o v j l i z aciones 
que han sido satisfechas basta el dia , tanto en pa
pel como en d inero , se publique m el Borei in 
oficial de esa c i u d a d , ú fin de que Jlerando á no
ticia de Los aj untamientos interesados puedan los 
mismos presentarse eu esta corle á D . Saturnino 
Alcoce r , apoderado del habilitado pr inc ipal resi
dente en esa ciudad D. Blas H e r n á n d e z , á recibir 
el importe de sus c réd i tos pendientes que se ba* 
lien compreudidos en las ¿pnces que cita la enun
ciada re lac ión . De su recibo y de quedar efectua
do espero me dé V . aviso con un ejemplar del 
pe r iód ico en que tenga efecto.—Dios guarde á V . 
muchos a ñ o s . M a d r i d 19 de tneyo de 1 8 3 7 . - * 
Ar-ustin de C a s t r o . « - S r . ministro de H . M , de 
To ledo . " 

In te rvenc ión del ejército de Casti l la la N n e -
v s . « R e l a c i ó n de las cantidades que por esta i n 
t e rvenc ión se han l ibrado en los meses que á con* 
fi.nuacTon se espresán á la M i l i c i a nación* 1 m o v i -
h r i U de infanter ía y cabal ler ía de la p i cía 
d i Toledo por medio de D. Saturnino Alcocer , 
apoderarlo del habilitado ¡eneral de dicha M i l i c i a 
Iv Blas H e r n á n d e z , 

M i l i n a nacional de t?rde. » Enero 27V rs. 
Febrero D í * rs. M a y o X53 rs. 5 ents. J i m i o 
rs. 16 mrs. J u l i o 1.208 rs. 10 mrs. Acos tó 1.503 
reales 17 mrs. Setiembre 1.120 rs. 30 mrs. T o 
tal 6 000 rs 10 mrs. 

M i l i c i a nacional de M o r a . « - M a r z o 208 reales 
3 mrs. A b r i l *2£ rs. 15 mrs. MaVO 62S rs. 24 
mrs Setiembre 5>*5 rs. Octubre 397 rs. 17 mrs. 
Noviembre 3 67aj rs. T o ' i l 5.575 rs 25 mrr . 

P o r consecuencia ae inserta en el Boletin o*i-
eíal pera conocimiento de los pueblos qne en d i* 
cha re lac icn se espresan. Dios guarde* V V , mu* 
chos anos. Toledo 2\ de mayo d e - 1 8 3 7 . E u g e 
nio de Joar is t i . —• Sres. atceides de los pueblos 
de Mora y U r d a . 

— • ™ 
jutrrs na íutsr.EtfAcrori o s anincios v E F E C T O * O S C O K -

V E N T O S SUPHIUIDOS us L A r a o v i N c i a ne • • t r n A J A R A 

C o n arreglo á lo prevenido en la real orden 
de 29 de octubre del a ñ o t i l l imo a c o r d ó esla p io
la entre otras cosas en sesión de 21 del actual 
nácar ,-i públ ica soliatel por t é r m i n o de treiola 
d ias , contados desde el en que se publique en el 
Bolet in oficial de esta protif>cia, el meral que re
sulte de LodaS las campanas de los monas efiOi y 
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convenio* suprimido» que se liallen en el territo
r io de au demarcaron, bajo las condiciones ai* 
guíenles: 

4 J Toda postura que se haga durante el dis
curso de los treinta dias señalados se recibirá por 
• sc r í to en esla intendencia ó en la secretaría de la 
junta. 
- SE.* E l dia en que se celebre el remate el I U -
geto á cuyo favor quede deberá presentar en el 
acto una fianza de quiebra saneada, á satisfacción 
de Ja junta, 

3." E l remate será uno solo quedando sujeto 
á la aprobación de S. M - según previene la refe
r ida real orden da 29 de octubre ul t imo, el cual 
ae verificará en loa estrados de cata intendencia el 
dia que cumplan Jos treinta dias señalados en esta 
anuncio. 

V,* Las posturas han de ser á dinero metálico 
y eo monedas de oro ó plata á un tanto por ar
roba castellana, y no se admitirá postura á uu 
determinado numero de arrobas, sino á Jas que 
pesen las campanas que se quieran comprar ¿ pero 
será preferido el que baga postura á todas las de 
la provincia ó á mayor n ú m e r o de ellas. 

5- - E l rematante tomará todo el hierro que 
tengan las Campanas ea sus cabezas, badajos, per
nos, tirantes Etc., abonándolo con el valor del 
metal de laa mismas al precio corriente de au 
clase, según el sitio donde se hallen, declaraciones 
de los corredores, ó el que con presencia de las 
mismas acordase Ja junta. 

6. * E l remate será autorizado por la junta y 
au secretario, de suertequeel comprador no ten
ga que abonar derechos de él. 

7. a £1 comprador verificará el pago tan pron
to como se haga caigo de las campanas en él re
matadas. 

8. m Y úl t imamente cuantas proposiciones se 
bagan por los Incitadores han de ser conformes 
j arregladas á tas órdeues que hubiese y hayan 
dado basta este dia eo la materia, y de que lea 
instruirá la junta, si asi lo solicitasen. 

Y para noticia de los Jicitadores se anuncia al 
públ ico por medio del presente aviso que se cir
c u l a n á la provincia en el Boletin oficial , remi
tiendo un ejemplar del mismo á los señores pre
sidentes de las juntas de las demás del reino para 
que se sirvan disponer se inserte en los respecti
vos á ellas. GuadaJajara 30 de abril de 4 837 .—El 
presidente, Pedro Antonio tíasuty. — Juan A r r i 
bas, secretario. 

O F I C I A L E S . 

D . Antonio Moral? contador de esta provin
c i a , funcionando de intendente de la misma y 
aubdelegado de rentas ÍCc—Hago saber: Que de
biendo precederse á la subasta del arriendo de 
los frutos decimales menudos pertenecientes i la 
Hacienda nacional en e*te obispado, conforme i 
las reales órdenes de 22 de febrero y 20 de abril 
del c o r n e ó l e ano, se ha señalado para el primer 
remate el d ia 51 del presente mea, para el segun
do y tercero et 5 y 10 de junio próx imo de diez 
á doce de sus n u ñ a n a s en Jos entrados de esta 

• 

aubdelegecion; en ¡n te^ jenda que en la escr I 
del infrascrito se les manifestará ¿ | D a | , C | | .* ' u * 
el presupuesto y pliego de condicione* r> J 0 L > L 

Badajoz 6 17 de majo de 1 8 3 7 . — A n t o j o V* 
r a l , — P o r mandado de au aefioría» Fio™. -
Sanche*. ' ***** 

Se ha señalado para el remate de ], fincas 
pertenecientes a la testamentaria de Ü, L o t t 

Ortiz de Zarate, que se anunciaron por adiete 
eu fecha 21 de abri l ú l t imo , y por el Boletin ofi* 
cial de la provincia del martes 25 del mimio el 
lunes 29 del actual en la esas del señor j ' n z \ j e 

primera instancia de e*U capital , y | 1 Q , a fl¡e | l f 

diez de su nisuans. Toledo 33de majo de \ £37 ^ 
Jotquin Aguilera. 

Se halla vacante el magisterio de primeras letras 
de Yepes: su dotación tres mi l IreHcieotos r ^ i e i 
anuales, pagados de lo* fondos de propios per ir i . 
me&tre vencido, se fe da ca«a de gratis al m*ealro 
y ademas está autorizado este para ezijir á los ni' 
ños que asisten á su enseñanza todos lo_* sábados 
ocho maravedís á cada n iño de loa de la clase da 
escribir y cuatro msravedís á los demás. Los as
pirantes remit i rán sus solicitudes al secretario del 
ayuntamiento constitucional de dicha v i l l a , fran
cos de por le , sin cuyo requisito no serán admiti
dos; en la inteligencia de que el dia 31 del actutl 
ae verifica la promisión de dicha plaza. 

G A C E T A E S T R A O R D I N A R I A B E M A D R I D 
del lunes 'ii de mayo de 1837. 

Alt T i e r n o DE OFICIO. 

E l general Evans de*de Fuenlerrabfe con fe
cba del 18 del corriente dice al Efccmo. Sr. secre
tario del despacho de Estado lo que ,-igue: 

nAnles de ayer lomemos posesión del pueblo 
amurallado de Oyarzun , ayer de I run , y del 
fuerte del Parque por asalto, y hoy de Fuentera-
bia por capitulacioo. L a pér fida del enemigo lu 
sido de cosa de mil hombres, ochocientos de los 
cuales están prisioneros; de veinle piezas de ca
ñón , y de considerables almacenes de v íveres y 
municiones. L a legión se ha vindicado de la ma
nera mas brillante á lo que me parece." 

* Sha '* â B 
Cada dia y en cada momento rr00 je nuestro 

valiente ejército nuevos laureles que coronan ata 
sienes de los individuos que le componen, y *'* 
gun va aumentando el número de sus gloriosas 
victorias, va también ahatiendo el insolente or
gullo qne había tomado U facción* Esta «e te re
ducida á muy corto terreno: sus recursos deseps* 
recen, y de todos se apodera aquel abrimiento 
que es precursor de la muerte* Ñ o dudéis ciuda
danos qne se acerca el término de su existencia. 
Confiad en el Gobierno que con tanta solicitud 
como acierto dirije el declino de esta mnenáníma 
n a c i ó n , y eslad seguros de que siendo dócil** ^ 
M Í voz os haréis superiores á los enemigó* « | u t 

intentan arrebataros vueatra seguridad y repoto. 
To'edo 21 de mayo da 1837,—Toribio G u i l l a n » 0 

Monreal . 

Toledo: Imprenta del Editor 2?. / . de Cea. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 25/5/1837, Boletines ordinarios, página 4


